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SEMARNAT 1 SUBSECRETARjA DE GESTIISN
. PARA‘LA PROTECCION AMBIENTAL

¿figfiïgïsgín N Dirección General de Gestión Integral deMateriaIes\
Y RECURSOS NAeRALEs \ ' y Actw'daáes Riesgosaí' - ) INFORMA IóN SUJETAA CLASIFICACIÓN:La preseniq información

queda suieiíi as disposiciones aplicables en materia de trarxsparencia.

_ ( ' ' Por un uso r sponsable del papel, las cepias de
_ _ ' _ . ’ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

J ' /_, K 1 .. FECHA DE EXPEDICION: n. ‘. 3' '
K ‘ ' ' CIUD D DE MEXICO A, I] ¿‘4 FEB 2.329 i. - . ’ \\ I/ \ “2020\, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre/de la Patria,”_ _ . \No. d’e BITÁCORA. . V b . ’. _ 09/AH-0286/01/20 . OFICIO No. DGGIMARZ71O/ 0 o 816 \

. v l v y Y
AutOrización para la impofiación deplaguicidas, nutrientes vegetales, Sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 1-53 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico ¡y la Protec ión al Ambiente;'1,'2 fracción I, 3 fracción .II. 30, 31', 32 y 3 delReglamento en Materia de Registros, Autorizacionesfide importación y Exportación y Certificados de Exportación d laguicidas, .Nutrientes Vegetales y Sustancias y Mat . riales
Tóxicos o Peligrosos; 29 frac‘ci 'n- I, X, Xll y XIV del Reglameffio Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuy lmpOrtación y exportación está sujeta a Regulación por parte de I s Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso'. de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacit’gn y c dificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones plicables, se expide la presente autorización de importación avfavor' de la
empresa denominada 1 . -NOMIVE O RAZON SOCIAL ’ _ _ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
CHROMALLOY, SADE ¿C.v. . ' y , . x í -
GALAXIA NO. 91, ALAMiTos , 1 CHR770808P22 fl 4 FEB 2329

VIGENCIA FINALCP. 21210, ME7><ICÁLI>, BAJA CALIFORNIA .
- . 15/01/2021TEL. (ese) 5665303 r“ 1

NOMBRE COMER‘cIAL _- (
FLUORURO DE HIDRÓGENO
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
ND
CATEGORÍA TOXIcOGIcA
lll MODERADAMENTE TÓXLQQ

_—_—CONCENTRACION EN (y?) o compost. ION”

CAN/T' DAD UNIDAD DE Mg IDA
1,500.00 .. a Kilogramos
OBJETO DE LA IMPQSLLTACIONÉ .. >
AFMCACIÓN (LIMPIEÉK DEAAÉP ¿ALABE pARAí .
PAÍS DONDE SE ELABOR’ÉJA o PRODIÉIÉ ' a DE ENTM

USA 3% mi? h?
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CONDICKONANTES DE LA AUTORIZACION ' /
/.‘ / ¿f

. ' ' i
K La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
¡netrumento legal aplicable en la materia. _ ' .I'J f:

a“
i"

\

/ II. Esta autorización, podrá/ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en l
presente, o bien por la violación de cualquier disposición’i legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparaciónndel daño derivado de la
responsabilidadi ambiental que en su caso pudiera'originarse, asi; como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.

' o anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Re ponsabilidad‘ Ambiental y 153 fracción VII y j
\_/I|l de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ' y ' “7“

III. En dash) de ocurrir ¡(in derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a-Ia Procuraduría Federal de,- Proteiciíógïal mbiente (PROFEP ) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de;m\ed desde prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. -*' ,5 >

IV. Al t'rmino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los de’stinatario o compradores del producto
y cantid des, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en ¡medi electrónico.
lnfo'rmati‘iIo: - ' " V f \_——

Para Ia expedición dle la autorización se recibió como requisito previo, el permiso COFEPRISnúrnero 1933001218052?” i ' ' » fi
/
\

x.

/ Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y xportaciór'i de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFESLpu‘ede ser realizado de ma’nera digital, a través .el Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:liwwvv.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html.i \ ) " - / r
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' ‘ C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado deis Subsecretaria de Gestión para'la Protección Ambiental. - K/

M. en C. Rosa io del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, WW
Biói. Feli e Olmedo Octaviano, Director de InSpección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feiipe.olmed’o@profepa.qob.mx.
Ing. Pedro Reberto Lemus Cázares, Director d'e Riesgo y Proyectos ' “
Ing. Sergio l. Bazán/Jimenez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. W. _.,. K
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